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PNUD: MARCOS DE COOPERACIÓN NACIONAL Y ASUNTOS CONEXOS

PRÓRROGA DEL PRIMER MARCO DE COOPERACIÓN CON LITUANIA

Nota del Administrador

1. El primer marco de cooperación con Lituania fue aprobado por la Junta
Ejecutiva en su período de sesiones anual de 1997, para el período programático
comprendido entre enero de 1997 y diciembre de 1999.

2. Los programas y proyectos que componen el actual marco de cooperación se
han prorrogado desde diciembre de 1999 hasta diciembre del año 2000, de
conformidad con la decisión adoptada por el Administrador de ampliar hasta
diciembre del año 2000 las asignaciones (aprobadas para el período comprendido
entre enero de 1997 y diciembre de 1999) para el objetivo de la distribución de
recursos con cargo a los fondos básicos. Dado que las prioridades de desarrollo
nacional no han variado, los programas y proyectos que componen el marco de
cooperación siguen siendo pertinentes. En consultas celebradas con el Gobierno
y otros copartícipes en el desarrollo se confirmó que el marco de cooperación
sigue siendo pertinente.

3. Además, la prórroga del marco de cooperación hasta diciembre del año 2000
posibilitará armonizar el nuevo marco de cooperación con los ciclos de
programación de otros organismos miembros del Grupo de las Naciones Unidas para
el Desarrollo. También posibilitará disponer de suficiente tiempo para realizar
un examen integral del marco de cooperación en el año 2000, y así poder tomar en
cuenta las experiencias y resultados obtenidos al preparar el marco de
cooperación siguiente. Se prevé presentar el nuevo marco de cooperación a
consideración de la Junta Ejecutiva en su tercer período ordinario de sesiones
del año 2000 o en el primer período ordinario de sesiones del año 2001.
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4. Por todo lo anterior, el Administrador recomienda que la Junta Ejecutiva
apruebe la prórroga del primer marco de cooperación con Lituania por un período
de un año, a partir del 1º de enero de 2000.
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